
























JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C. 22 de junio 2022

Proceso No. 2020-0030

Teniendo en cuenta la solicitud por la parte demandante, respecto de la
terminación del proceso por pago total de las cuotas que se encuentran en
mora obligación, SE DISPONE:

1. LA TERMINACION del proceso EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL
DE MINIMA CUANTÍA CON ACCIÓN HIPOTECARIA de BANCOLOMBIA S.A.
contra YESICA ANDREA USECHE RUEDA por PAGO DE LAS CUOTAS que
se encontraban en mora.

2. LEVANTAR las medidas cautelares existentes para el presente proceso, en
caso de remanentes póngase a disposición del Juzgado pertinente, OFÍCIESE.

3. ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución con la
constancia expresa de que la obligación continúa vigente y entréguense al
apoderado especial de la entidad ejecutante.

4. ENTREGAR los oficios de desembargo a la persona autorizada por la
apoderada de la parte demandante.

4. NO CONDENAR en costas.

5. ARCHIVAR en su momento oportuno las presentes diligencias.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIERREZ
Juez

YLR



..

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C. 22 de junio 2022
Proceso No. 2020-0461

Se REQUIERE a la parte demandante a fin de dar estricto cumplimiento
a lo ordenado en auto de fecha agosto 23 de 2021.

De otra parte, se le hace saber al memorialista que nos encontramos
frente a un proceso de Restitución de Inmueble Arrendado, por lo cual,
el memorialista deberá acreditar dichas obligaciones en el proceso
ejecutivo.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIERREZ
Juez

YLR



JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C. 21 de junio 2022

Proceso No. 2020-0574

Teniendo en cuenta la solicitud por la parte demandante, respecto de la
terminación del proceso por pago total de la obligación y encontrándose
reunidos los requisitos exigidos por el legislador en el artículo 461 del Código
de General del Proceso, SE DISPONE:

1. LA TERMINACION del proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA de
CHEVYPLAN S.A. en contra de GLORIA EVELIA PEÑA GARCIA y
PLUTARCO NIÑO, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.

2. LEVANTAR las medidas cautelares existentes para el presente proceso, en
caso de remanentes póngase a disposición del Juzgado pertinente, OFÍCIESE.

3. ORDENAR a la parte demandante que se haga entrega de los documentos
base de la ejecución a la parte demandada con la constancia que el mismo se
encuentra a PAZ Y SALVO por las obligaciones aquí demandadas, teniendo en
cuenta que la presente demanda fue presentada de manera digitalizada.

4. NO CONDENAR en costas.

5. ARCHIVAR en su momento oportuno las presentes diligencias.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIERREZ
Juez

YLR



JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C. 22 de junio 2022

Proceso No. 2020-0670

Del anterior Incidente de nulidad, se ordena correr traslado, por el término
legal de tres (3) días a la parte demandante, para los efectos del inciso 3 del
Art. 129 del C.G. del P.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIERREZ
Juez

YLR



JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C. 22 de junio 2022

Proceso No. 2021-0267

Teniendo en cuenta la solicitud por la parte demandante, respecto de la
terminación del proceso por pago total de la obligación y encontrándose
reunidos los requisitos exigidos por el legislador en el artículo 461 del Código
de General del Proceso, SE DISPONE:

1. LA TERMINACION del proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA de
CHEVYPLAN S.A. SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PLANES DE
AUTOFINANCIAMIENTO COMERCIAL contra BRIAN CAMILO HERNANDEZ
LEON, EDGAR ARMANDO LEON MURCIA y WILSON ENRIQUE
VELOSA MURCIA, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.

2. LEVANTAR las medidas cautelares existentes para el presente proceso, en
caso de remanentes póngase a disposición del Juzgado pertinente, OFÍCIESE.

3. ORDENAR a la parte demandante que se haga entrega de los documentos
base de la ejecución a la parte demandada con la constancia que el mismo se
encuentra a PAZ Y SALVO por las obligaciones aquí demandadas, teniendo en
cuenta que la presente demanda fue presentada de manera digitalizada.

4. NO CONDENAR en costas.

5. ARCHIVAR en su momento oportuno las presentes diligencias.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIERREZ
Juez

YLR



JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C. 22 de junio 2022

Proceso No. 2021-0279

De conformidad con lo solicitado y en concordancia con las disposiciones
previstas en el Art. 286 del C.G.P. se corrige el auto de fecha 28 de febrero de
2022, en el sentido de aclararse que se embarga es la CUOTA PARTE que le
corresponde al demandado EZEQUIEL ANTONIO LAGOS COGUA.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIERREZ
Juez

YLR



JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C. 22 de junio 2022

Proceso No. 2021-0334

Para continuar con el trámite del presente proceso y conforme lo señala el
artículo 392 del C.G. del P., se fija la hora de las 02:00 p.m. del día veintitrés
(23) del mes de agosto del año Dos Mil Veintidós 2022, a fin de llevar a cabo
la audiencia de instrucción y juzgamiento conforme a los lineamientos del Art.
372 y 373 ibíd.

Por lo cual, y conforme a los lineamientos adoptados por el Gobierno Nacional
y el Consejo Superior de la Judicatura, la audiencia se llevará a cabo por medio
del rito de la virtualidad a través de la aplicación TEAMS DE MICROSOFT,
para lo cual los intervinientes deberán descargar en su dispositivo el aplicativo.
Para el ingreso a la audiencia 30 minutos antes de la fecha y hora programada
se les suministrara el enlace al que deberán acceder para participar en la
misma.

De igual forma, a efectos de llevar a cabo la audiencia, los apoderados
judiciales y las partes deberán estar prestos para el buen desarrollo de la
audiencia, de ser el caso deberán comunicar a los testigos, peritos e
intervinientes sobre los puntos acá señalados citándolos por su conducto, de
igual forma deberán aportar todas las pruebas de manera oportuna.

Así mismo, al correo electrónico institucional
j12pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, asunto: audiencia con número de
proceso, deberán indicar con un día de antelación a la fecha señalada para la
realización de la misma, su número de celular, correo electrónico e
identificación a afectos de poder coordinar el buen desarrollo de las diligencias.

El presente proveído se notificará por anotación en estados electrónicos que se
podrán consultar en el Link,
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-012-de-pequenas-causas-y-comp
etencia-multiple-de-bogota/home.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIERREZ
Juez

YLR

mailto:j12pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-012-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/home
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-012-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/home


Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 22 de junio 2022
Proceso E.G.R. No. 2021-0767

Presentada la subsanación de la demanda y satisface las exigencias del art. 468
del C.G.P, el juzgado RESUELVE:

PRIMERO. Librar orden de pago para la EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA
REAL DE MÍNIMA CUANTÍA CON ACCIÓN HIPOTECARIA en favor del
BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. en contra de MERY ESPERANZA
SOLANO BERNAL para que dentro del término de cinco (5) días contados a
partir de la notificación de este auto PAGUE LAS SIGUIENTES SUMAS DE
DINERO:

1. Por la suma de 5.620,6776 UVR equivalente a la suma de UN MILLON
QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL SEICIENTOS NOVENTA Y OCHO
($1.599.698.°°) M/CTE, por concepto del capital insoluto de la obligación.

2. Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, desde la fecha de
presentación de la demanda, esto es el 05 de agosto de 2021, a la tasa
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente, certificado
por la Superintendencia Financiera para los diferentes periodos que se
causen hasta el pago total de la obligación, sin que exceda el interés
máximo legal autorizado, ni los límites del art. 305 del C.P.

Sobre costas y agencias se resolverá en su momento procesal oportuno.

SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el Art. 291 a
293 del C.G.P. y/o al Art. 8 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020 haciéndole saber
que dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la
obligación y de cinco (5) días más para proponer excepciones, si así lo estiman. (Art.
442 Código General del Proceso).

TERCERO.- DECRETAR el EMBARGO y posterior secuestro del inmueble con
matricula inmobiliaria No. 50S-507772 de propiedad del demandado, por
secretaria OFÍCIESE al registrador respectivo y una vez efectuado lo anterior se
proveerá sobre el secuestro.-

CUARTO.- Se reconoce personería a la Dra. BETSABE TORRES PÉREZ como
apoderada judicial de la parte demandante en los términos del poder conferido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIERREZ
Juez

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,  22 de junio 2022
Proceso Ejecutivo No. 2021-0802

Vista la solicitud presentada, el Juzgado RESUELVE:

Como quiera que los autos ilegales no atan al Juez y a las partes, teniendo en
cuenta que dentro del expediente se vislumbran autos que se contradicen, este
Juzgador considera necesario dejar sin valor y efecto el auto de fecha 02 de
mayo de 2022.

Teniendo en cuenta el yerro presentado y para garantizarle el debido proceso a
la parte ejecutante, a partir de la notificación de esta providencia, se tendrán en
cuenta los términos otorgados en el auto de fecha 04 de mayo del año en curso.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIERREZ
Juez

L.B.



JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C. 22 de junio 2022

Proceso No. 2021-0809

Teniendo en cuenta la solicitud por la parte demandante, respecto de la
terminación del proceso por pago total de la obligación y encontrándose
reunidos los requisitos exigidos por el legislador en el artículo 461 del Código
de General del Proceso, SE DISPONE:

1. LA TERMINACION del proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA de
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA en contra de EDICXON JESUS
JIMENEZ SANCHEZ Y HANSON ALEXIS PRIETO PINZON, por PAGO TOTAL
DE LA OBLIGACIÓN.

2. LEVANTAR las medidas cautelares existentes para el presente proceso, en
caso de remanentes póngase a disposición del Juzgado pertinente, OFÍCIESE.

3. ORDENAR a la parte demandante que se haga entrega de los documentos
base de la ejecución a la parte demandada con la constancia que el mismo se
encuentra a PAZ Y SALVO por las obligaciones aquí demandadas, teniendo en
cuenta que la presente demanda fue presentada de manera digitalizada.

4. NO CONDENAR en costas.

5. ARCHIVAR en su momento oportuno las presentes diligencias.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIERREZ
Juez

YLR



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 22 de junio 2022
Proceso Ejecutivo No. 2021-0811

Vista la solicitud presentada por el apoderado de la parte demandante, el
Juzgado RESUELVE:

En atención a lo previsto en el Código General del Proceso, artículo 286,
corríjase el auto del 14 de diciembre de 2021, en el sentido de indicar que se
decreta el embargo y retención de las sumas de dinero que se encuentren en
las cuentas de ahorro y/o corrientes y Certificados de Depósito a Término Fijo y
cualquier otro título bancario o financiero a nombre de LUIS FELIPE BUITRAGO
RODRÍGUEZ, en las entidades bancarias señaladas en el escrito anterior,
siempre y cuando sea susceptible de la medida y respetando el límite de
inembargabilidad. Ofíciese indicándole que los dineros retenidos por tal
concepto, deberán ser consignados a órdenes de este Juzgado y para el
presente proceso a la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de
Colombia. Limítese la medida la suma de $20.550.000.°°, no como allí quedó.

Mantener incólume el contenido restante de la providencia.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIERREZ
Juez

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,  22 de junio 2022
Proceso Ejecutivo No. 2021-1202

De conformidad con lo solicitado en escrito precedente y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que se
encuentren en las cuentas de ahorro y/o corrientes y Certificados de Depósito
a Término Fijo y cualquier otro título bancario o financiero a nombre de la
parte ejecutada, en las entidades bancarias señaladas en el escrito anterior,
siempre y cuando sea susceptible de la medida y respetando el límite de
inembargabilidad. Ofíciese indicándole que los dineros retenidos por tal
concepto, deberán ser consignados a órdenes de este Juzgado y para el
presente proceso a la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de
Colombia.

Limítese la medida la suma de $15.268.570.°°

Segundo. EL EMBARGO y posterior secuestro del inmueble identificado con
el folio de matriculo N° 50C-1269007, propiedad de la parte demandada.
Por secretaría ofíciese a la respectiva oficina de registro e instrumentos
públicos

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIERREZ
Juez
(2)

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 22 de junio 2022
Proceso Ejecutivo No 2021-1202

Presentada la demanda en legal forma y satisfechas las exigencias de los
artículos 82,83, 84 y 422 del C.G.P. y Artículos 621 y 709 del C. Cio, el juzgado
RESUELVE:

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA en favor de RF ENCORE S.A.S como endosatario en propiedad del
BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A., en contra de ALBERTO
JESÚSMARÍA GIRALDO POSADA, para que dentro del término de cinco (5)
días contados a partir del siguiente a la notificación del presente auto, pague
las siguientes sumas de dinero:

1° Por la suma de DIEZ MILLONES CIENTO SETENTA Y NUEVE MIL
CUARENTA Y SIETE PESOS M/te ($10.179.047.°°) M/te por concepto de saldo
de capital del pagaré base de ejecución, suscrito el 16 de septiembre de
2019.

2° Por los intereses mora sobre dicha suma liquidado desde el 17 de
septiembre de 2019 a la tasa equivalente a una y media veces el interés
bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los
diferentes periodos que se causen, hasta el pago total de la obligación, sin
que exceda el interés solicitado máximo legal autorizado, ni los límites del art.
305 del C.P.

Sobre costas y demás gastos, se resolverá en su momento procesal oportuno.

SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el
Art. 291 a 293 del C.G.P. y/o al Art. 8 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020
haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de su
notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para proponer
excepciones, si así lo estiman. (Art. 442 Código General del Proceso).

TERCERO. Se reconoce personería al Dr. JORGE ALEXANDER CLEVES
NARVAEZ, como apoderado judicial en los términos del poder conferido.
Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIERREZ
Juez

L.B.



..

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C. 22 de junio 2022
Proceso No. 2022-0122

TENIENDO en cuenta que no se dio pleno cumplimiento a lo ordenado
en el auto inadmisorio de la demanda, razón por la cual y de
conformidad con lo dispuesto en el art. 90 del C.G.P. el JUZGADO
RESUELVE:

1- RECHAZAR la presente demanda por no haberse subsanado la
misma en legal forma.

2- Por secretaria sin necesidad de DESGLOSE hágase entrega a la parte
demandante de los documentos base de la acción y de los anexos de la
demanda. Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente demanda
activa del Juzgado.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIERREZ
Juez

YLR



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 22 de junio 2022
Proceso Ejecutivo No. 2022-0202

De conformidad con lo solicitado en escrito precedente y atendiendo lo previsto en el
Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que se encuentren
en las cuentas de ahorro y/o corrientes y Certificados de Depósito a Término Fijo y
cualquier otro título bancario o financiero a nombre de la parte ejecutada, en las
entidades bancarias señaladas en el escrito anterior, siempre y cuando sea
susceptible de la medida y respetando el límite de inembargabilidad. Ofíciese
indicándole que los dineros retenidos por tal concepto, deberán ser consignados a
órdenes de este Juzgado y para el presente proceso a la cuenta de depósitos
judiciales del Banco Agrario de Colombia.

Limítese la medida la suma de $12.087.363.°°

Segundo. Por secretaría, ofíciese a la E.P.S. SANITAS con el fin para que se sirva
informar a este despacho el Nombre o Razón Social, Nit o C.C. y Dirección del
Empleador encargado de hacer el pago de los aportes a seguridad social a ANA
CECILIA VARGAS MORA, lo anterior de conformidad con el artículo 46 de C.G.P.

Tercero. EL EMBARGO y posterior secuestro del inmueble identificado con el folio
de matriculo N° 50S-40080569, propiedad de la parte demandada. Por secretaría
ofíciese a la respectiva oficina de registro e instrumentos públicos.

Cuarto.EL EMBARGO Y SECUESTRO de los bienes muebles y enseres de
propiedad de la parte demandada, que se encuentren ubicados en la CALLE 73 B
SUR N° 77 K –28 de Bogotá, siempre que no sean parte del establecimiento de
comercio y las demás excepciones del artículo 594 del C.G.P.
Para la efectividad de esta medida, COMISIÓNESE a la Alcaldía Local de la respectiva
Zona, confiriendo las facultades de los artículos 39 y 40 del C.G.P., incluso, la de
designar secuestre. Por Secretaría Ofíciese, incluyendo los insertos del caso.
Limítese la medida la suma de $16.116.484.°°
Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIERREZ
Juez
(2)

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 22 de junio 2022
Proceso Ejecutivo No 2022-0202

Presentada la subsanación de la demanda y satisfechas las exigencias de los
artículos 82,83, 84 y 422 del C.G.P. y Artículos 621 y 709 del C. Cio, el juzgado
RESUELVE:

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA en favor de FINANZAUTO S.A., en contra de ANA CECILIA
VARGAS MORA, para que dentro del término de cinco (5) días contados a
partir del siguiente a la notificación del presente auto, paguen las siguientes
sumas de dinero:

PAGARÉ.

1° Por la suma de UN MILLON QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL
DOCIENTOS SESENTA PESOS CON UN CENTAVO M/te ($1.586.260,01) por
concepto de nueve (09) cuotas vencidas y no pagadas, representado en el
pagaré base de ejecución, relacionados de la siguiente manera:

No.
FECHA DE

VENCIMIENTO
FECHA DE

EXIGIBILIDAD
VALOR

INTERESES DE
PLAZO

1 04/06/2021 05/06/2021 $199.110,46 $94.723,13

2 04/07/2021 05/07/2021 $162.411,38 $131.422,21

3 04/08/2021 05/08/2021 $165.795,32 $128.038,27

4 04/09/2021 05/09/2021 $168.550,58 $125.283,01

5 04/10/2021 05/10/2021 $172.167,64 $121.665,95

6 04/11/2021 05/11/2021 $176.237,15 $117.596,44

7 04/12/2021 05/12/2021 $178.340,30 $115.493,29

8 04/01/2022 05/01/2022 $180.672,07 $113.161,52

9 04/02/2022 05/02/2022 $182.975,11 $110.858,48

TOTAL
$1.586.260,0

1
$1.058.242,3

0

2° Por los intereses moratorios sobre la suma anterior a la máxima tasa legal,
una y media veces el interés bancario corriente, certificado por la
Superintendencia Financiera, desde la exigibilidad de cada una de las cuotas
relacionadas en la tabla anterior hasta cuando se pague la obligación, sin que
exceda el interés máximo legal autorizado, ni los límites del art. 305 del C.P.

3° Por la suma de UN MILLON CINTUENTA Y OCHO MIL DOCIENTOS
CUARENTA Y DOS PESOS CON TREINTA CENTAVOS M/te ($1.058.242,30)
correspondiente a los intereses remuneratorios causados desde el 4 DE
JUNIO 2021 al 4 DE FEBRERO 2022, relacionados en la tabla del numeral
primero.

L.B.



.

4° Por la suma de CINCO MILLONES CUATROCIENTOS TRECE MIL
SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS CON NOVENTA Y NUEVE CENTAVOS
M/te ($5.413.739,99) por concepto de saldo de capital, declarado vencido
y exigible a partir del 4 de febrero 2022.

5° Por los intereses mora sobre dicha suma liquidado desde el 05 de febrero
de 2022 a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario
corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los diferentes
periodos que se causen, hasta el pago total de la obligación, sin que exceda el
interés solicitado máximo legal autorizado, ni los límites del art. 305 del C.P.

Sobre costas y agencias se resolverá en su momento procesal oportuno.

SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el
Art. 291 a 293 del C.G.P. y/o al Art. 8 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020
haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de su
notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para proponer
excepciones, si así lo estiman. (Art. 442 Código General del Proceso).

TERCERO. Se reconoce personería al Dr. ANTONIO JOSE RESTREPO
LINCE, como apoderado judicial de la parte demandante en los términos del
poder especial conferido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIERREZ
Juez
(2)

2



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,  22 de junio 2022
Proceso Monitorio No. 2022-0217

Con fundamento en los artículos 82, 90 y 419 del Código General del
Proceso y el decreto 806 de 2020, adoptado como legislación permanente
por la Ley 2213 de 2022, se INADMITE la anterior demanda, para que
en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, sea subsanada de los
siguientes defectos:

1. APORTAR el poder general otorgado mediante escritura pública por
MARÍA ISABEL CASTAÑEDA CARMONA a FABIÁN CASTAÑEDA
TRUJILLO, o en su defecto, poder especial conferido por la
demandante a la letrada designada, conforme al artículo 74 del
C.G.P.

Nótese que quien otorga poder a la abogada, carece de capacidad de
disposición.

Del escrito de subsanación deberá integrarse en un solo documento y
enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los
demandados conforme al Decreto 806 del 2020.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIERREZ
Juez

LCBC



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,   22 de junio 2022
Proceso No. 2022-0251

Con fundamento en los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se
INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so
pena de rechazo, sea subsanada de los siguientes defectos:

1. PRECISAR en el acápite respectivo, el monto preciso de la cuantía de la
demanda, especificado en salarios mínimos, explicando la razón de esa
suma.

2. APORTAR el documento idóneo (Escritura Pública o sentencia) que
acredite la calidad que ostenta el señor CRISTIAN CAMILO DÍAZ BOTÍA,
sobre el bien con folio de matrícula inmobiliaria 50N- 833185, así como el
registro civil de nacimiento para demostrar el parentesco con la
causante LUCÍA BOTÍA PULIDO.

3. ALLEGAR el certificado de tradición del predio, con expedición no mayor a
30 días, por cuanto el aportado, corresponde a enero de 2021.

4. EXPLICAR las razones por las cuales, el demandante no se ha hecho
parte dentro del proceso ejecutivo adelantado por el Conjunto Residencial
Los Sauces del Norte PH, en contra de quien aduce, fue su progenitora.

Del escrito de subsanación deberá integrarse y enviar por medio electrónico,
copia de ella y de sus anexos a los demandados, atendiendo lo normado en la
ley 2213 de 2022.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIERREZ
Juez

LCBC



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,  22 de junio 2022
Proceso EGR No. 2022-0272

Presentada la demanda en legal forma y como quiera que la misma reúne los
requisitos y satisface las exigencias del art. 468 del C.G.P, el juzgado RESUELVE:

PRIMERO. Librar orden de pago para la EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA
REAL DE MÍNIMA CUANTÍA CON ACCIÓN HIPOTECARIA en favor de
BANCO DAVIVIENDA S.A. en contra de JOSÉ GEOVANY RAMOS MORENO
para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la notificación
de este auto PAGUEN LAS SIGUIENTES SUMAS DE DINERO:

PAGARÉ N° 05700456000036570

1. VEINTISIETE MILLONES SESENTA Y SIETE MIL CUARENTA Y TRES
PESOS CON SESENTA Y NUEVE CENTAVOS ($27.067.043,69) M/CTE, por
concepto del capital insoluto de la obligación o capital acelerado.

2. Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, desde la fecha de
presentación de la demanda, a la tasa equivalente a una y media veces el
interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera
para los diferentes periodos que se causen hasta el pago total de la
obligación, sin que exceda el interés máximo legal autorizado, ni los
límites del art. 305 del C.P.

3. UN MILLÓN CIENTO CUARENTA Y NUEVE MIL CIENTO VEINTIOCHO
PESOS CON SIETE CENTAVOS ($1.149.128,07) por concepto de cinco (5)
cuotas vencidas y no pagadas, junto los intereses de plazo, discriminados
de la siguiente manera:

No.
FECHA DE

VENCIMIENTO
VALOR CUOTA EN

PESOS
INTERESES DE

PLAZO EN PESOS

1 27/09/2021 $225.021,42 $269.978,47

2 27/10/2021 $227.408,58 $267.611,32

3 27/11/2021 $229.794,93 $265.204,98

4 27/12/2021 $232.232,73 $262.781,86

5 27/01/2022 $234.670,41 $260.331,99

4. Los intereses de mora sobre cada una de las cuotas relacionadas en la
columna tercera, desde la exigibilidad de cada una (columna segunda),
hasta el pago total de la obligación a la tasa equivalente a una y media
veces el interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia
Financiera para los diferentes periodos que se causen hasta el pago total
de la obligación, sin que exceda el interés máximo legal autorizado, ni los
límites del art. 305 del C.P.

Sobre costas se resolverá en su momento procesal oportuno.

SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el Art. 291 a
293 del C.G.P. y/o al Art. 8 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020, acogido como
legislación permanente por la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del
término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación y de cinco

L.B.



(5) días más para proponer excepciones, si así lo estiman. (Art. 442 Código General del
Proceso).

TERCERO.- DECRETAR el EMBARGO y posterior secuestro del inmueble con
matricula inmobiliaria No. 50C-1841302 de propiedad del demandado, por
secretaria OFÍCIESE al registrador respectivo y una vez efectuado lo anterior se
proveerá sobre el secuestro.-

CUARTO.- Se reconoce personería a la abogada KATHERINE SUÁREZ
MONTENEGRO como apoderada judicial de la parte demandante, en los
términos del poder conferido

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIERREZ
Juez

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 22 de junio 2022
Proceso No. 2022-0274

Con fundamento en los artículos 82, 90 y 422 del Código General del Proceso,
se INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días,
so pena de rechazo, sea subsanada de los siguientes defectos:

1. ACLARAR o modificar las pretensiones de la demanda, pues se confunden
entre unos pedimentos de tipo declarativo, propio de los procesos
verbales (Declarativos) y otros, del tipo de litigio de ejecución. De ser el
caso, adecuar el trámite del litigio al cual corresponda.

2. INCLUIR, el capítulo correspondiente a la cuantía del juicio civil, así como
lo referente al procedimiento y tipo de trámite que se pretende.

3. EXPLICAR en el acápite de los hechos, cuál es el estado actual del
proceso ejecutivo hipotecario que cursa en el Juzgado 65 Civil Municipal.

Del escrito de subsanación deberá integrarse y enviar por medio electrónico,
copia de ella y de sus anexos a los demandados.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIERREZ
Juez

LCBC



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 22 de junio 2022
Proceso No. 2022-0277

Como quiera que la demanda reúne los requisitos y satisface las exigencias
artículos 82, 84, 89 y 368 del Código General del Proceso, el Juzgado
RESUELVE:

PRIMERO: ADMITIR la demanda de CUMPLIMIENTO CONTRACTUAL incoada
por VÍCTOR MAYER ZÁRATE ALAPE contra MARY NELY ROJAS GAONA.

SEGUNDO. ORDENAR LA NOTIFICACIÓN a la parte demandada en la forma
prevista en los artículos 290 a 293 del C.G.P. y la ley 2213 de 2022, haciéndole
saber que dispone del término de diez (10) días a partir de su comunicación
para contestar la demanda y/o proponer excepciones, si así lo estima. (Art. 391
ibídem).

TERCERO. DISPONER que el presente proceso se tramitará por el
procedimiento VERBAL SUMARIO, en razón a que se trata de un asunto de
MÍNIMA CUANTÍA, de conformidad con lo establecido en los artículos 368 y 391
del Código General del Proceso.

CUARTO. RECONOCER como apoderado judicial de la parte demandante, al
abogado ARMANDO HERNÁNDEZ GALÍNDEZ en los términos y para los efectos
del poder conferido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIERREZ
Juez

LCBC



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 22 de junio 2022
Proceso Ejecutivo No. 2022-0310

De conformidad con lo solicitado en escrito precedente y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO y posterior secuestro del bien de propiedad de la
demandada MARÍA RUBY ALZATE DE UMAÑA con folio de matrícula
inmobiliaria número 350-37666de la oficina de registro de instrumentos
públicos de Ibagué.

Ofíciese a la entidad respectiva para que proceda a la inscripción y remita a
este despacho, a costa de la parte ejecutante, el certificado de tradición y
libertad.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIERREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá D.C. 22 de junio 2022
Proceso Ejecutivo No. 2022-0310

Presentada la demanda en legal forma, reuniéndose los requisitos de ley y
satisfechas las exigencias de los art. 82, 83, 84 y 422 del C.G.P., el juzgado
RESUELVE:

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA en favor de LUZ ESTELLA CASTRO GARZÓN, en contra de
MARÍA RUBY ALZATE DE UMAÑA, JOSÉ ALEXANDER UMAÑA ALZATE,
BLANCA NUBIA MOYA CAMACHO y MARY JULIET ALZATE UMAÑA, para
que dentro del término de cinco (5) días contados a partir del siguiente a la
notificación del presente auto, pague las siguientes sumas de dinero:

1. TRECE MILLONES SESISCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS
NOVENTA Y SIETE PESOS ($13.687.697,oo) por concepto de cánones de
arrendamiento, exigibles el día 5 de cada mes, discriminados conforme a
la siguiente tabla:

2. Por los intereses moratorios sobre las anteriores sumas, a la máxima tasa
legal, una y media veces el interés bancario corriente, certificado por la
Superintendencia Financiera, a partir del 6 de cada mes, hasta cuando se
pague la obligación, sin que exceda el interés máximo legal autorizado, ni
los límites del art. 305 del C.P.

3. UN MILLÓN CUATROCIENTOS TREINTA MIL NOVECIENTOS SETENTA Y
OCHO PESOS ($1.430.978,oo) por concepto de cláusula penal.

Sobre costas se resolverá en su momento procesal oportuno.

SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en los
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y la ley 2213 de 2022,

L.B.



haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de su
notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para proponer
excepciones de fondo, si así lo estima. (Art. 442 Código General del Proceso).

TERCERO. Se reconoce personería al abogado ÁLVARO ANDRÉS VERA
TOVAR, como apoderado judicial de la parte demandante en los términos del
poder conferido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIERREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 22 de junio 2022
Proceso No. 2022-0313

Con fundamento en los artículos 82, 90 y 422 del Código General del Proceso,
se INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días,
so pena de rechazo, sea subsanada de los siguientes defectos:

1. APORTAR la sentencia judicial, objeto de exigibilidad, con la constancia
de ejecutoria de la misma.

2. ALLEGAR certificación del Consultorio Jurídico al cual pertenece la
estudiante, donde se incluya el nombre de la institución universitaria que
la expide.

3. ANEXAR el poder especial conferido, en una imagen legible y nítida.

Del escrito de subsanación deberá integrarse y enviar por medio electrónico,
copia de ella y de sus anexos a los demandados, de ser el caso.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIERREZ
Juez

LCBC



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 22 de junio 2022
Proceso No. 2022-0316

Con fundamento en los artículos 82, 90 y 422 del Código General del Proceso,
se INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días,
so pena de rechazo, sea subsanada de los siguientes defectos:

1. APORTAR el certificado de existencia y representación del Fondo
demandante, expedido por la autoridad competente, donde pueda
colegirse la representación legal, el domicilio y las direcciones para
notificaciones físicas y electrónicas.

Del escrito de subsanación deberá integrarse y enviar por medio electrónico,
copia de ella y de sus anexos a los demandados, de ser el caso.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIERREZ
Juez

LCBC



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 22 de junio 2022
Proceso No. 2022-0319

Con fundamento en los artículos 82, 90 y 422 del Código General del Proceso,
se INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días,
so pena de rechazo, sea subsanada de los siguientes defectos:

1. INCLUIR en las pretensiones de la demanda, las cuotas vencidas y no
pagadas, la fecha de exigibilidad de cada una, así como el monto del
capital acelerado, esto, en razón a que, de la lectura de la carta de
instrucciones y los formatos de solicitud de crédito y reestructuración, se
infiere que lo pactado es una obligación por instalamentos.

Del escrito de subsanación deberá integrarse y enviar por medio electrónico,
copia de ella y de sus anexos a los demandados, de ser el caso.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIERREZ
Juez

LCBC



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 22 de junio 2022
Proceso Ejecutivo No. 2022-0320

De conformidad con lo solicitado en escrito que antecede y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de la quinta parte del salario que
devengue la parte demandada en la empresa ASOINSALUD, siempre que no
se afecte el salario mínimo legal del ejecutado, a efectos de no colocar en
riesgo o se vulneren los derechos al mínimo vital y a la vida digna de la
persona1.

Limítese la medida a la suma de $28.100.530°°.

Ofíciese al pagador de la entidad indicada en la forma y con las advertencias
previstas en el artículo 593 Núm. 9 del C. G. del P., para que proceda
a retener la proporción correspondiente y la consigne a órdenes de
este Juzgado en la cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario,
dentro de los cinco (5) días siguientes de efectuado el pago de cada mes.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIERREZ
Juez
(2)

1 Corte Constitucional, Sentencias T-891/13, T-426 de 2014, T-864/14, entre otras.

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá D.C. 22 de junio 2022
Proceso Ejecutivo No. 2022-0320

Presentada en legal forma, reuniéndose los requisitos de ley y satisfechas las
exigencias de los art. 82, 83, 84 y 422 del C.G.P. el Juzgado RESUELVE:

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA en favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA, como endosatario en propiedad del BANCO BBVA en contra de
HERMAN JOSÉ LÓPEZ MARULANDA, para que dentro del término de cinco
(5) días contados a partir del siguiente a la notificación del presente auto, pague
las siguientes sumas de dinero:

PAGARÉ N° 00130158005000589911.

1. La suma de CATORCE MILLONES CINCUENTA MIL DOSCIENTOS
SESENTA Y CINCOPESOS ($14.050.265.°°) M/Cte, por concepto de saldo
capital contenido en el pagaré base de ejecución.

2. Los intereses moratorios sobre la suma anterior a la máxima tasa legal,
1.5 veces el interés bancario corriente, certificado por la
Superintendencia Financiera, desde el 24 de febrero del 2022, hasta
cuando se pague la obligación, sin que exceda el interés máximo legal
autorizado, ni los límites del art. 305 del C.P.

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en su momento procesal
oportuno.

SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el Art.
8 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020 y artículos 291 y 292 del Código
General del Proceso, haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días
a partir de su notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para
proponer excepciones de fondo, si así lo estima. (Art. 442 Código General del
Proceso).

TERCERO: RECONOCER personería para actuar como apoderada judicial de la
parte ejecutante, a la letrada YARY KATHERIN JAIMES LAGUADO, en
procuración.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIERREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 22 de junio 2022
Proceso No. 2022-0321

Procede el despacho a resolver lo atiente a la competencia para tramitar el
litigio ejecutivo impetrado por FONDO DE EMPLEADOS DE COMCEL (FONCEL) y
en contra de CARLOS MARIO LÓPEZ VERGARA, previas las siguientes,

CONSIDERACIONES

Estatuye el artículo 28 del Código General del Proceso que, tratándose de
procesos contenciosos, el Juez natural para conocer el litigio, será el del lugar
del cumplimiento de la obligación, textualmente señala la norma:

“ARTÍCULO 28. COMPETENCIA TERRITORIAL. La competencia territorial se
sujeta a las siguientes reglas:

3. En los procesos originados en un negocio jurídico o que involucren títulos
ejecutivos es también competente el juez del lugar de cumplimiento de
cualquiera de las obligaciones. La estipulación de domicilio contractual para
efectos judiciales se tendrá por no escrita”.

Se observa en el sub judice que, conforme a lo descrito en el título valor, este
fue suscrito y obligado a pagar en la ciudad de Cartagena, circunscripción donde
existe Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, por tanto, a voces
de la norma trascrita, el competente para resolver el proceso, es el estrado
judicial de esa localidad y allí deben remitirse las diligencias.

Por lo brevemente expuesto se,

RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR por competencia por el factor territorial, la demanda
incoada por FONDO DE EMPLEADOS DE COMCEL (FONCEL) y en contra de
CARLOS MARIO LÓPEZ VERGARA, atendiendo las argumentaciones precedentes.

SEGUNDO: REMITIR el legajo a los Juzgados Civiles Municipales de Pequeñas
Causas de Cartagena (Reparto) para que se tramite el juicio ejecutivo referido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIERREZ
Juez

LCBC



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 22 de junio 2022
Proceso No. 2022-0510

Procede el despacho a resolver lo atiente a la competencia para tramitar el
litigio formulado por CARLOS ALFONSO CHEVES QUEVEDO contra YINETH
MARCELA SARIENTO NAIZAQUE, previas las siguientes,

CONSIDERACIONES

Estatuye el artículo 28 del Código General del Proceso que, tratándose de
procesos contenciosos, el Juez natural para conocer el litigio, será el del lugar
del domicilio del demandado, textualmente señala la norma:

“ARTÍCULO 28. COMPETENCIA TERRITORIAL. La competencia territorial se sujeta a
las siguientes reglas:

1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez del
domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios domicilios,
el de cualquiera de ellos a elección del demandante. Cuando el demandado carezca de domicilio
en el país, será competente el juez de su residencia. Cuando tampoco tenga residencia en el país
o esta se desconozca, será competente el juez del domicilio o de la residencia del demandante.
(…)

7. En los procesos en que se ejerciten derechos reales, en los divisorios, de deslinde y
amojonamiento, expropiación, servidumbres, posesorios de cualquier naturaleza, restitución de
tenencia, declaración de pertenencia y de bienes vacantes y mostrencos, será competente, de
modo privativo, el juez del lugar donde estén ubicados los bienes, y si se hallan en distintas
circunscripciones territoriales, el de cualquiera de ellas a elección del demandante. (…)”

Se observa en el sub judice que, conforme a lo indicado en el libelo introductor,
el domicilio del extremo pasivo se ubica en la localidad de Suba, circunscripción
donde existe Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, por tanto,
atendiendo el art. 90 del C.G.P. y a voces de la norma trascrita, se rechaza la
demanda considerando que el competente para resolver el proceso, es el
estrado judicial de esa localidad, y allí deben remitirse las diligencias.

Por lo brevemente expuesto se,

RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR por competencia por el factor territorial, la demanda de
Restitución de Bien Inmueble Arrendado de incoada por CARLOS ALFONSO
CHEVES QUEVEDO contra YINETH MARCELA SARIENTO NAIZAQUE,
atendiendo las argumentaciones precedentes.

YLR



SEGUNDO: REMITIR el legajo a los Juzgados Civil Municipal de Pequeñas
Causas de la Localidad de Suba por intermedio de la oficina judicial para que se
tramite las presentes diligencias.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIERREZ
Juez

YLR



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 22 de junio 2022
Proceso No. 2022-0587

Procede el despacho a resolver lo atiente a la competencia para tramitar el
litigio formulado por JUAN SEBASTIAN AREVALO LOPEZ contra DUBER
ANTONIO GAVIDIA CRUZ, previas las siguientes,

CONSIDERACIONES

Estatuye el artículo 28 del Código General del Proceso que, tratándose de
procesos contenciosos, el Juez natural para conocer el litigio, será el del lugar
del domicilio del demandado, textualmente señala la norma:

“ARTÍCULO 28. COMPETENCIA TERRITORIAL. La competencia territorial se sujeta a
las siguientes reglas:

1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez del
domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios domicilios,
el de cualquiera de ellos a elección del demandante. Cuando el demandado carezca de domicilio
en el país, será competente el juez de su residencia. Cuando tampoco tenga residencia en el país
o esta se desconozca, será competente el juez del domicilio o de la residencia del demandante.
(…)

7. En los procesos en que se ejerciten derechos reales, en los divisorios, de deslinde y
amojonamiento, expropiación, servidumbres, posesorios de cualquier naturaleza, restitución de
tenencia, declaración de pertenencia y de bienes vacantes y mostrencos, será competente, de
modo privativo, el juez del lugar donde estén ubicados los bienes, y si se hallan en distintas
circunscripciones territoriales, el de cualquiera de ellas a elección del demandante. (…)”

Se observa en el sub judice que, conforme a lo indicado en el libelo introductor,
el domicilio del extremo pasivo se ubica en la localidad de Suba, circunscripción
donde existe Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, por tanto,
atendiendo el art. 90 del C.G.P. y a voces de la norma trascrita, se rechaza la
demanda considerando que el competente para resolver el proceso, es el
estrado judicial de esa localidad, y allí deben remitirse las diligencias.

Por lo brevemente expuesto se,

RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR por competencia por el factor territorial, la demanda de
Restitución de Bien Inmueble Arrendado de incoada por JUAN SEBASTIAN
AREVALO LOPEZ contra DUBER ANTONIO GAVIDIA CRUZ, atendiendo las
argumentaciones precedentes.
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SEGUNDO: REMITIR el legajo a los Juzgados Civil Municipal de Pequeñas
Causas de la Localidad de Suba por intermedio de la oficina judicial para que se
tramite las presentes diligencias.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIERREZ
Juez
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